
DOCTRINA POLITICA DEL PADRE VITORIA 

POR 

SABINO ALVAREZ GENDIN 

1.-ORIGEN Y TRANSMISION DEL PODER 

1. Origen del Poder.-Es necesario conocer los fenómenos es- 
peculativos de reacción de la idea política en la Edad Moderna, 
acaecidos en el Renacimiento, con respecto a la Edad Media, cu- 
yos personajes más representativos son Santo Tomás y el Dante, 
que no se apartan de la tesis teológica, y que lejos de aprisionar las 
ideas del hombre, lo que hacen es encauzar y evitar el desboca- 
miento, el desmandamiento del pensamiento. 

El hombre más representativo de aquella reacción es Maquiave- 
lo, nacido en 1469, en Florencia, cuyos principales libros sobre fi- 
losofía política, «El Príncipe» y los «Discursos sobre Tito Livio», 
fueron compuestos después de la caída del Gobierno republica- 
no florentino, en el inicio del siglo XVI, mucho antes de  las leccio- 
nes dadas por el P. Vitoria, en la Universidad de Salamanca, que 
datan entre los años de 1528 y 1540, en todo su período, con ex- 
cepción de los cursos 1531-32, y 1536-37, en que no hizo ninguna 
disertación en la Cátedra de Pr-ima Tbeologicae salmaticense. 
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La corriente de libertad de pensar que inició en materia políti- 
ca Maquiavelo, conduce, aunque parezca paradógico, al faltar to- 
d o  basamento religioso y moral, al endiosamiento de  la razón de 
Estado, que va a sustituir el principio tomista en orden a las ideas 
políticas del bien común. 

Como dice un autor tan poco sospechoso como Paul Janet 
(l), la Religión en la Edad Media era todo, era el fin último del 
Estado, y de la cual todas las instituciones se derivaban como de 
su fuente. Más para Maquiavelo, la Religión no era sino un me- 
dio útil político para la conservación y el engrandecimiento del 
Estado. 

Pretende Maquiavelo favorecer y acoger la Religión, no por el 
bien de las almas, sino en cuanto sirva de instrumento de Gobier- 
no ainstrumentum regni~, sin preocuparse de su verdad o de su 
falsedad. 

Según la doctrina del autor del «Príncipe», el hombre sirve al 
progreso del Estado, no el Estado al progreso y dignidad del hom- 
bre. Es un precursor de los cimentadores de los Estados totalita- 
rios. Y más que en el «Príncipe», en que hace la apología del Go- 
bernante astuto y fuerte, es en el «Discurso de Tito Livion donde 
trazó el eje de toda justificación de la política, el poder estatal, la 

razón de Estado. 
Así excusó la muerte de Remo, excusó la falta de Rómulo por 

la grandeza del Imperio. Si Cleómenes tilata a la Eforos de Espar- 
ta  es para restablecer las leyes de Licurgo, es para hacer una gran 
reforma. Si habla de apoderarse del Poder en una República, es pa- 
ra reclamar la libertad y la igualdad. Aquél es raiz de éstas, y no 
éstas substralunz vivificador de aquél. La doctrina maquivaélica es 
la que hace justificar los medios por el fin y no el fin de la perfec- 
ción y salvación del hombre, ultraterreno; es la de la conservación 
y engrandecimiento de la República, en suma el endiosamiento del 
Estado que ordena o aprueba leyes presumiendo que los hombres 

(1) ~Histoire de la Science Politique», t. 1, 1887, p. 492. 
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son malos (1). Vitoria, reacciona frente a estos principios. Sin em- 
bargo, no ha faltado, quien sostenga que Vitoria, se pone a tono 
con la época, cristianizando los principios de libertad y democra- 
cia, que aportaba el Renacimiento y la Reforma, para quienes estos 
principios son secuela de1 Estado, y no anteriores al Estado, como 
para el católico la libertad es anterior al Estado, y la democracia 
debe ser o puede ser su basamento. 

El Renacimiento, y aún la Reforma pretendió al socaire del li- 
bre examen, extinguir la Religión Católica y las ideas políticas ma- 
duradas sobre los principios católicos, de jerarquía y de orden so- 
cial, que no hay que confundir con la tiranía del gobierno y la im- 
posición de una religión positiva, aunque los católicos se vean 
obligados a defender su Religión atacada y hasta ultrajada, que 
sus mayores han creído y creen siempre cierta, tradicionalrilente 
única. 

La doctrina del endiosamiento del Estado va muy concorde 
con la Reforma y el Luteranismo, cuando éste ha sido recibido 
por los Príncipes cristianos, que al reaccionar con la tradición de  
ungir al Emperador por los Papas, han pretendido derivar las con- 
secuencias ideológicas hacia el origen del Poder inmediato de los 
Reyes, de Dios, en pocas palabras propugnando el derecho divino 
de los reyes, como sostiene Melachton (2) en Alemania y Barday, 
Bkackwood en Inglaterra y que va a poner en realización Jacobo 1 
en este país, que en un discurso que pronunció en el Parlamento el 
año de 1609, llega a decir: «A los reyes se les reverencia como si 
fuesen dioses, porque ejercen a manera de poder divino sobre la 
tierran; y poco después en 1616, abunda en este pensamiento en 
el Discurso en la Cámara Estrellada al expresar las siguientes pala- 
bras (3): «De la misma manera que constituye blasfemia y ateismo 

(1)  Vid. Javier Conde. ((Teoría y sistema de las formas políticas~, 1944, pá- 
ginas 174 y 175, y «El saber politico de Maquiavelon. 

(2) Rayrnond Getlel: «Historia de las ideas pulíticasm, trad. esp. Ed. Labor, 
página 256. 

(3) Getlel: Ob. cit. pág. 330. 
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poner en tela en juicio lo que Dios puede hacer, así representa, 
también, gran vanidad y menosprecio que los súbditos discutan 
las acciones del Monarca». 

Esta tesis, pues, constituye el absolutismo monárquico, aun- 
que también por la tesis contractual o del pacto, pueda concluirse 
también en un absolutisn~os personal del Monarca, o en un Estado 
potente, absorbente, absoluto y desconocedor de los derechos in- 
dividuales como sucede hoy en Rusia y en los Estados dominados 
por el comunismo o inspirados en las doctrinas comunistas. 

Frente a esta doctrina se había opuesto o había adelantado las 
suyas, Vitoria, encargado de conjugar los derechos del hombre y 
los fines ultraterrenos, con los derechos de la comunidad en cuan- 
t o  sirven para hacer prevalecer aquéllos o para atender a los fines 
espirituales, ante cuya presencia la Iglesia tiene y conserva clara 
primacía. 

Vitoria que realizó sus estudios en la Sorbona, en 1507-1 508, 
y es cierto que tuvo conocimiento y trató con el nominalis ta Al- 
main, pudo influir en él su tesis de la libertad de la comunidad 
política para disponer de sí mismo; y sin duda conocería la tesis 
de Marsilio de Padua, que establecía bastante más de un siglo an- 
tes el principio de la soberanía del pueblo, diciendo legislatorem bu- 
trrnnum, solam civium universitatem, esse, aut valentiorem illius partem, de 
forma que el legislador es el pueblo, o quienes éste elija, tesis no 
muy apartada de la sostenida después por Nicolás de Cuca, que 
derivaba el poder del consentimiento de los hombres, si bien los 
hombres lo estiman como una emanación de Dios (1). Se hallaban 
estos autores, bien lejos de creer que la masa arrastrada por la ma- 
yoría o una minoría turbulenta social, podían no querer el bien 
común. 

Es que creía Marsilio que la Comunidad es apta para juzgar si 
tal medida es conforme al interés de uno solo o de algunos más 
bien que de otros; amen, y en ésto si que hay algo de cierto, que 

(1) V. Getlel: Ob. cit. págs. 229 y 230. 
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estimaban que una ley era mejor observada por los ciudadanos, 
cuando creían que era impuesta por ellos mismos. 

Pero Vitoria, discípulo de Santo Tomás de Aquino, a través de  
sus maestros inmediatos los hermanos de Orden, Pedro Crokart y 
Juan Fenario, admite tales ideas reaccionando frente a los monar- 
cómacos o estatictas, como Maquiavelo, sin caer en la dernagogía, 
cuando la voluntad de la Comunidad no responde al principio to- 
mista del bien común, para lo cual está instituída la República (1). 

Y así, como frente a un Ockam, centró el problema de  las re- 
laciones del Poder espiritual con el Poder temporal, no creyendo 
sus esferas tan independientes, que alguna vez este Poder, no esté 
subordinado a aquél, dando al César lo que es del César y a Dios lo 
que es de Dios, sabía coordinar el principio democrático de la ma- 
yoría, en tanto y en cuanto no se opusiera al bien común, que fun- 
dadamente ha de perseguir toda Comunidad política. 

Evidentemente Vitoria era un discípulo de Santo Tomás, que 
adaptó sus doctrinas a su época, renovó sus tesis políticas, con 
cierta originalidad. 

Un punto de vista importante que queremos tocar, de  tanta 
actualidad hoy que las gentes tienen una desmedida desaprensión 
en el incumplimiento de las leyes en materia de abastecimiento y 
de precios, a costa del hambre de  los ciudadanos hermanos, es el 
de la obligatoriedad moral del cumplimiento de las leyes, lo que 
parece una deducción de la doctrina del origen divino del poder. 

Lo tiene planteado Santo Tomás: El aquinatense expone que 
la ley justa obliga en conciencia. Lo difícil es considerar cuando la 
ley es justa o no es justa, puesto que el hombre damnificado por 
una ley, por el mero hecho del daño, la puede considerar injusta. 

( 1 )  Vease el contraste entre el principio maquiavelico el .Príncipe debe 
pensar en conservar su vida y su Estado», a la idea trascendente vitoriana del 
bien común, del bien de  la comunidad, que equivale al .principio de  la ley 
objetiva internacional., en Barcia Trelles *Interpretaci6n del hecho america- 
no por la España universitaria del Siglo XVIn, Montevideo, 1949, páginas 112 
y sigtes. 
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Como las leyes han de ordenarse al fin del Estado, lo que para 
Santo Tomás debe ordenarse al bien comirn, cuando no se persi- 
ga este bien, sino el propio de los gobernantes, ya hay un motivo 
para considerar injusta una ley que daña; pero no porque obten- 
gan rrn bien los que rigen los destinos de un país, si la ley benefi- 
cia a todos o a una generalidad. 

Una ley de protección familiar, con recargos para las empresas, 
porque beneficie al Ministro que la dictó si tiene muchos hijos, no 
es injusta para los patronos si beneficia a todos los ciudadanos, 
sean funcionarios públicos, sean empleados u obreros privados. 

Sería injusta una ley si se dictase en favor de los funcionarios 
públicos, desde los Ministros, y la Caja de Subsidios se sostuvie- 
ra solo por las Empresas privadas y no por el Estado, aunque el 
beneficio alcanzase a los dependientes de tales Empresas. 

Veamos dos casos de leyes injustas: A) Se considera injusta la 
ley por su autor, es decir, si está dictada por órgano que no tiene 
facultades para dictarla o traspasa la potestad de quien la dicta. 

A esto conviene afirmar que si hay medio de impugnar la ley 
injusta, antes debe utilizarse el procedimiento hábil para ello que 
desobedecerla, y aún a veces obliga en el fuero de la conciencia 
si la desobediencia acarrea escándalo o perturbación, pues según 
Santo Tomás, el hombre debe ceder de su derecho. 

B) Por su forma, pueden ser las leyes injustas, según Santo 
Tomás; así, pues, si se distribuyen desigualmente las cargas entre la 
multitud, aún cuando se ordenen al bien común. Puede aceptarse 
entonces su desobediencia individual. Empero, en este último ca- 
so, qué difícil es discernir cuando la ley es o no injusta. Cuando 
se trata de ordinario de burlar leyes fiscales injustas, la desobe- 
diencia individual pasiva, no produciendo escándalo ni provocan- 
do resistencia colectiva, queda reducido a un probleina de ética 
que corresponde resolver a los directores de conciencia. 

Vitoria es uno de los más destacados discípulos de1 Angel de 
las Escuelas, y en la Relección «De Potestate civilim, dedica esme- 
rada atención a las relaciones jurídicas internas de los Estados, y 
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es lo que va a presentar aspectos de interés en nuestra disertación. 
Fué presentada esta Relección, o lección extraordinaria, según 

el P. Beltrán de Heredia (l), en la Navidad de 1528, dentro del 
curso ordinario de 1527-28, abierto en la Universidad salmantina. 

La doctrina del poder en Vitoria está justificada sólidamente, 
puesto que descansa en la inconmovible roca de la Divinidad. Su  
proposición es la siguiente: Toda potestad, pública o privada, por  
la que es administrada la república secular, no solo es justa y le- 
gítima, sino que tiene de tal manera a Dios por autor, que no po- 
dría ser quitada o subrogada por el consentimiento de todo el 
mundo. 

Argumenta Vitoria de la siguiente manera: «Habiendo mostra- 
d o  que la potestad pública está constituída por Derecho natural 
y teniendo el Derecho natural a Dios solo por autor, es manifies- 
t o  que el poder público viene de Dios». «Dios constituyó a 106 

hombres de tal naturaleza y condición que sin sociedad no po - 
drían vivir». Dios, es para Vitoria, la causa eficiente-no mate- 
rial-de la autoridad o potestad civil (2). 

La potestad pública presupone la Sociedad civil que, como di- 
ce el Maestro, es aquélla en que con más comodidades los 
hombres se prestan ayuda, por lo que juzga a la misma como una 
comunicación naturalísima y convenientísima a la humana natu- 
raleza. 

Aunque no deje especificado que la Sociedad civil es de Dere- 
cho natural, sino convenientísima o conformisima a la naturaleza, 
pues aun cuando en familia se presten los hombres mutuos auxi- 
lios, no se basta ésta a sí propia, principalmente para rechazar toda 

(1) P. Beltrán de Heredia, «Los ~Uariuscritos del Maestro, Fr. Francisco de 
Vitoria*, 1928, págs. 107 y sigts, Vid. del mismo autor «Ideas del Maestro Fr. 
Francisco de Vitoria anteriores a la Rejacione 'De 7ndis.. Anuario de la Asociación 
Francisco 'Vitoria, 1931, pág. 25. 

(2) Vid. Solana, «Los grandes escolásticos españoles de los siglos XVI y 
XlrII, sus doctrinas filosóficas y su significrcidn en la Historia de la ~ i l o  SO~U-. 

1928, pág. 14. , . ' - , 
>,/. - 

1 - 
- 

1 L .  

i 
1. ', 
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violencia e injuria, en un texto posterior, la Sociedad civil la tie- 
ne que juzgar no simplemente convenientísima sino necesaria. 

Así dice que la Potestad pública está constituída por Derecho 
natural, y teniendo el Derecho natural a Dios solo por autor 
deduce que el Poder público viene de Dios. Mas terminante 
está cuando dice que Dios constituyó a los hombres de tal natu- 
raleza y condición que sin sociedad no podría vivir (Deus ... buius 

naturae, et conditiones homines constituit, trt nisi i n  societate vivere non va-  

lerent) (1). 
Hay un afán en el hombre de convivir en sociedad organizada, 

aunque no sea ilimitada y universal esa sociedad, que en un prin- 
cipio podía serlo en los estrechos límites agnaticios (la civilas), y, 
luego en los de la Nación, constituyendo el Estado. 

Está, pues, muy claro que la fuente de origen de las ciudades y 
de las Repúblicas no es invento de los hombres ni artificio, sino 
cosa nacida de la naturaleza. No habría sociedad estable sin algu- 
na fuerza, sin potestad gobernante y providente, si todos fueran 
iguales y ninguno sujeto a poder, tendiendo cada uno a la diversi- 
dad, a la diversidad de su parecer y a su arbitrio. Necesaria- 
mente se desharía la república y se disolvería la ciudad, sino hu- 
biera alguna providencia que obrase en la cosa común y atendiese 
al bien común: «Todo reino dividido contra sí mismo, será deso- 
lado»; y adonde no hay gobernador (dice el Sabio), se disolverá 
el pueblo,). 

Empero para Vitoria los derechos de sangre, la realeza, no es de  
Derecho divino, ni siquiera de Derecho natural, aunque no sea an- 
tinatural, pues dice: «nadie es superior a otros, ni hay razón algu- 
na para que en la misma sociedad alguien se atribuya poder sobre 
los demás». 

«Porque, como la República tiene la potestad en orden a los 
intereses de la misma y esta potestad no puede ejercerla me- 

(1) Relectio *De Potestaie civile*, nos. 4 y 6. V. Menendez-Reigada, «El siste- 
ma ético-jurídico de Vitoria sobre el Derecho de gentes», 1929, pigs. 4 y 5. 
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diante la misma multitud (pues no podría cómodamente dar 
leyes y proponer edictos, dirimir pleitos y castigar a los transgre- 
sores), es necesario entonces que la administración de la potestad 
se confiere a alguno o algunos, que tuviesen cuidado de ella; y no 
importa si se confía a uno o a muchos». 

«Si los reyes no fuesen legítimos Príncipes, nunca los Apósto- 
les de Cristo nos hubiesen encomendado que les obedeciésemos. 
Pués, no otra cosa hizo San Pablo cuando dijo: «Toda alma está 
sujeta a las potestades superiores» (Rom. 13). Y también: «No hay 
potestad que no sea de Dios». Quien resiste a la potestad resiste 
a la ordenación de Dios». Y refiere también Vitoria, la carta del 
Apóstol de las Gentes a Tito, cap. 3; «Adviérteles que están suje- 
tos a los Príncipes y potestades», y lo que dijo a Timoteo, (1 Pet., 
2). «Te encarezco que ruegues a Dios por los Reyes, y por todos 
aquellos que están constituídos en alta potestad para que Ilevemos 
vida quieta y tranquila». 

Y San Pedro enseñó (1 Petr., 2): «Estad sujetos a toda criatura 
por causa de  Dios, ya el rey», etc. 

Y así como decimos que la potestad de la república es de  De- 
recho natural y de Dios procede; es menester también decir lo 
mismo de la potestad real,-que no hay que confundir con el De- 
recho divino de  la realeza, y de su sangre-lo cual es muy con- 
forme a la Escritura y a la costumbre que llama a los reyes minis- 
tros de Dios, no de la república. En este sentido hay que inter- 
pretar el texto vitoriano: «Monarchiam, sive regiam potestatem 
sed Regiem etiam a iuire divino et naturali habere pote;tatem». Es 
decir también (etiam) es la Monarquía conforme al Derecho natu- 
ral y al Derecho divino, coino cualquier otra forma de Estado (1). 

(1) El texto latino, tomado de las Relecciones, (ed. Cetino), lo interpreta Li- 
sarrague, .El Poder político y la Sociedad», 1946, p. 303, en un tenor literal o es- 
tricto de que los Reyes tienen potestad por Derecho natural y divino, conoci- 
miento a nuestro parecer interpretado en el sentido teleoiógico, que el mismo 
Lisarrague más adelante lo concibe así (pág. 304) al decir que el Poder real en 
Vitoria, lo mismo que en Santo Tomás ..., «es la forma más cabal que el Poder 
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En Salomón se dijo: «Por mi reinan los reyes» (1). Y el Señor 
contestó a Pilatos: «No  tendrían potestad alguna sobre mí, si n o  
t e  hubiese sido dada de  lo alto», a saber, del Cielo. 

Como se observa, Vitoria admite el origen inmediato del Po- 
der, conferido por el pueblo, por la Comunidad, inmediata d e  
Dios, de  donde procede. Naturalmente el pueblo no debe dejar de  
conferir esa autoridad, viviendo en la anarquía, hasta el punto que 
si explícitamente no lo hace, conferirá el poder a quien se lo haya 
arrogado para proseguir el bien comirn; de otra suerte el pueblo 
podrá reivindicar su derecho en justa rebelión. 

El pueble no  es la masa informe y desarrapada. La masa, como 
dice el pontífice reinante, es cierto no  recibe movimiento sinó de 
fuera, ajuguete fácil, en manos d e  cualquiera que explote sus ins- 
tintos o impresiones, dispuestas a seguir cada una bandera. H o y  
ésta, mañana aquélla ... La masa es enemiga de la democracia» (2). 

Claramente, expuso Vitoria, esa repulsa natural a la anarquía 
en estas palabras:« Si el hombre no puede renunciar al derecho y 
facultad de defenderse y usar de sus miembros para su utilidad; 
tampoco puede renunciar a la potestad, a la cual corresponde en 
esos oficios por derecho natural». 

Asimisino, tampoco la república puede ser privada de  ningún 
modo de  esa potestad de  defenderse a si misma, y de  administrar- 
se  contra los injurias d e  los propios y de los extraños, lo cual n o  
podría hacer sin los poderes públicos. 

Por tanto, si todos los ciudadanos conviniesen en prescindir d e  
las autoridades para no estar obligados a ninguna ley y no tener 
que obedecer a nadie, el pacto sería nulo e inválido como antina- 
tural. 

político pueda adoptar, pero en una concepción como la escolástica, en la que 
todo es y se justifica por sus fines. (el bien común). 

(1) *Porque el poder os fué dado por Dios el Señor y la soberanfa por el 
Altísimo* (Sabiduría, 4, 8). 

2 V. Fernández-Miranda: «El concepto de democracia y la doctrina Ponti- 
ficia», .El Poder Político y la Sociedad», 1946, p. 303. 
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La mayor parte de la República puede constituir Rey sobre to- 
da la República, aun resistiéndose al resto de los ciudadanos; si, 
pues, la República ~ u e d e  confiar a uno solo SKI potestad, y ésto por 
utilidad de la propia República, es cierto que no es obstáculo al 
disentimiento de uno o de pocos para que los demás puedan pro- 
veer al bien de la República; de lo contrario no se hubiera atendi- 
dido suficientemente a la República si se exigiera el consentimien- 
to  de todos, que no es posible obtenerlo nunca de la muchedum- 
bre, o solo pocas veces se consigue de ella. Es, pues, suficiente, 
que Ia mayor parte convenga en una misma cosa para que se haga 
ella legítima. 

No es la extensión jurisdiccional del Poder, de Derecho natural, 
como no puede ser la forma de conferir ese Poder, ni porque pro- 
ceda de Dios se crea indispensable se haga a través del Poder ecle- 
siástico. 

Vitoria rechaza toda potestad delegada del Papa. Al aludir a 
los que dicen que de éste recibió el Sumo Emperador Constantino 
el Poder, replica: &No tiene probabilidad alguna ni en la razón ni 
en los testimonios de la Sagrada Escritura, ni siquiera de algfrn 
Santo Padre, o de los verdaderos teólogos, sinó que los comenta- 
ristas de Derecho, tan pobres de bienes como de doctrina, atri- 
buyen al Papa este dominio» (1). 

De la teoría del Poder divino, deriva Vitoria el ejercicio de  
facultades exorbitantes, como la de disponer de la vida de  
un hombre. Si el Poder en abstracto no fuera de origen di- 
vino, puesto que al hombre no le es lícito matar a otro, no siendo 
en legítima defensa, y ésto también por e1 derecho propio de la 
vida, ¿cómo habría de estar el gobernante facultado para aplicar la 
pena de muerte?. 

Si el quitar la vida a un hombre es pecado grave, ningún hom- 
bre puede verificarlo sin cometer tal pecado. Pero cuando no 
es el hombre como tal, sinó un titular del Poder, o sea el Poder 

(1)  Xeleciio prior -De pottstaie ecc!rsiar=, ed. Getino, t. 11. p. 66. 
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mismo el que aplica la pena capital, el obstáculo ético no existe. 
Véase como razona el Maestro (1): «Por constitución de Dios tie- 
ne la República el Poder. La causa material en la que dicho Poder 
reside es por Derecho natural y divino la misma República-en la 
terminología vitoriana, República es equivalente a Estado-a la que 
compete gobernarse a si misma, administrar y dirigir al bien común 
todos los poderes». 

Agrega que la sociedad debe bastarse a si misma y tener poder 
de  gobernarse; y así como antes de la constitución de  la ciudad, 
cada cual tiene el derecho de defenderse, constituída la Repúbli- 
ca este poder debe obtenerlo sobre sus ciudadanos, como miem- 
bros que son de ella, ordenado a la integridad del todo y a la con- 
servación del bien común. 

Entre los poderes de la República está el de matar a un Iiom- 
bre, y como ello está prohibido en el Decálogo, «la autoridad pa- 
ra matar tiene que estar concedida por Derecho divino». 

En cambio, rechaza rotundamente el que cualquiera persona 
privada pueda matar a un hombre, aunque éste sea un criminal 
Pboniini privar0 non licet occidere hominem, ~ u a m v í s  critnitrorum~). Luego 
alguna autoridad de matar tiene la República que no la tiene pri- 
vadamente el hombre, y ello no procede de Derecho positivo; lue- 
go procede del Derecho divino. 

Unica y exclusivamente es la República quien tiene la facultad 
-segirn Vitoria-de matar a un hombre, desde luego en juicio, pa- 
ra comprobar que ha sido culpable y no inocente, autoridad que n o  
la goza por Derecho positivo, o porque se la otorgue el pacto de  
los hombres, sinó que es innato al Poder, y como éste procede de 
Dios, resulta la facultad de Derecho divino (2). 

(1) En este sentido Alfonso de Castro en su obra =De iusln hnereticorum puni- 
t ione-. V. Solana. «Los grandes escolásticos de los siglos XVI y XVII», 1928, pá- 
ginas 74 y 75. 

(2) Vitoria, entre las razones justificativas de nuestra intervención en las In- 
dias, señala la de exterminar el canibalismo, y la facultad libre del Poder de dis- 
poner de la vida y muerte. Vid. el trabajo redactado en ingles del Profesor de la 
Universidad de Manila P. Honorio Muñoz, intitulado, ~Vitoria and the conquest 
of América., 1938, Cap. XIV, págs. 179 y sgts. 
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Entiende Vitoria que el Poder no lo reciben los Reyes de la Re- 
pública en sentido abstracto. Podrá recibir la investidura de  la ins- 
titución de la República, pero no el conjunto de facultades inhe- 
rentes al Poder que recibe, una vez investido el Rey de la institu- 
ción, precisamente por esa misma inherencia al Poder, que tiene 
su origen en Dios. 

2. Cómo se transmite d Poder, según 74toria . -En la tesis de Vito- 
ria sobre el origen del Poder y las facultades que en sí encierra, 
hay alguna diferencia de la tesis de Santo Tomás, en punto a có- 
mo se instituye ese Poder. 

Evidentemente, en Vitoria se observa que reconoce el vehícu- 
lo democrático de la transmisión de Poderes; sin preocuparle, con 
la permanencia con que lo siente el Aquinatense, el problema te- 
leológico o del fin del Estado, quien en Santo Tomás, con ser tan 
democrático, como que lo supedita al bien de la comunidad, hace 
que pueda sustraerse la erección mayestática o el Poder, del ve- 
hículo Comunidad, cuando peligra ese fin del bien común. En 
cambio, Vitoria da gran importancia al Poder mayoritario. Así dice: 
«En las ciudades como Venecia y Florencia, podría la mayor parte 
elegir Rey, aunque la menor se opusiese. Pues desde el momento 
en que la Repirblica tiene el derecho de administrarse a sí misma, 
lo que hace la mayor parte lo hace toda ella. Por lo tanto puede 
aceptar la política que quiera, aún cuando no sea la mejor (etiam si 
non sit optimnl, como Roma tuvo la aristocracia, que no era la me- 
jor política». Como se apreciará, ésta no es la doctrina pura to-  
mista. 

Ello no quiere decir que fuera de la manera como se confiere 
el Poder, Vitoria opte por un régimen de Gobierno democrático, 
ni que lo prefiera a una forma de Estado autócrata o monárquica. 
Es muy otra cosa, el descansar el origen mediato del Poder en la 
Democracia, a sostener ésta como forma de Estado permanente y 
sustantiva. 

Oigamos al efecto al propio Vitoria: «El corolario es que no 
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hay menor libertad en el principado real que en el aristocrático o 
el democrático.» 

«Pues así distingue Aristiteles (3  Etic.) los Principados en Mo- 
narquía o Principado de uno, Aristocracia o Principado de los 
mejores, y Democracia o Principado popular y de la multitud. Di- 
go, pues, que no hay menor libertad en el Principado real que en 
los otros». 

Y agrega: «Siendo el mismo Poder, como queda probado, ya 
que esté en uno, ya esté en muchos (pues tanto son los señores 
cuanto los superiores), no hay mejor libertad donde todos están 
sujetos a muchos; sobre todo teniendo presente que donde son 
muchos los que ambicionan, es inevitable que la República esté 
trabajada con frecuencia por sediciones y disensiones que nacen 
d e  esa diversidad de  pretendientes. Por algo dijo el poeta: «Nin- 
guna palabra guardan los socios del reino,>, Nuestro Señor, por 
boca del Profeta: «Los muchos pastores han demolido mi viña». 

«Optimo es el gobierno de (1) uno, así como el orbe todo es 
gobernado por un Príncipe y Señor sapientísimo» (2), reconoce 
nuestro jurista. 

11. -VALOR MORAL AL PAR QUE JURIDICO DE LA LEY 

Veamos los argumentos de1 P. Vitoria para propugnar la obli- 
gatoriedad moral no solo jurídica, y por temor a la pena de las 
leyes. Las constituciones de los Príncipes de tál manera obligan, 

(1) Sobre el amplio concepto de Gobierno que aceptaba Vitoria, véase Ló- 
pez Rodó, «Fray Francisco de Vitoria y la administración en el siglo XVI*, Coim- 
bra, 1946. 

(2) Del escrito que comentamos decía Menendez y Pelayo, en los  ensayos 
d e  crítica filosbfica*, aDe Vitoria data la verdadera restauración de los estudios 
teológicos en España, y la importancia soberana que la Teología, convertida por 
61, en conciencia universal, que abarcaba desde los atributos divinos hasta las úl- 
timas ramificaciones del Derecho público y privado, llegó a ejercer en nuestra 
vida nacional, haciendo de España un pueblo de teólogos», y podemos añadir: y 
de  elegantes juristas. 
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que los transgresores son reos de culpa en el fuero de la concien- 
cia; los cuales preceptos tienen la misma fuerza que los de  los pa- 
dres sobre los hijos y los de los maridos sobre las mujeres. 

Los hay que opinan que las leyes no tienen fuerza alguna hasta 
el punto de que sus transgresores sean oprimidos en el fuero de  la 
conciencia, sino solo dicen, que esta obligación lleva consigo el que 
los príncipes y magistrados puedan castigar justamente a sus viola- 
dores y niegan que delante de Dios a algo más sujetan; admiten, 
pues, solo sanciones jurídicas, así como muchos religiosos dicen de  
sus constituciones, que obligan sí a pena, más no a culpa. Según Vi- 
toria, no puede dudarse que las leyes civiles obligan en el fuero de  
la conciencia. Y cita en su apoyo a San Pablo (Carta a los romanos, 
capítulo 13), cuando dice que se sujetan a los poderes, no por te- 
mor a su ira, sino por conciencia, y pone por testimonio a San Pe- 
dro en estas palabras: KEstad sujetos a toda humana criatura por 
causa de Dios, lo mismo al Rey que a todo el que ejerce mando»; 
lo cual no parece que pueda entenderse de otro modo, sino que 
!as leyes obligan en el fuero de la conciencia, y no en el fuero con- 
tencioso. 

Más, si alguien contestara que no es lo mismo obligar en el 
fuero de  la conciencia que obligar a culpa, principalmente porque 
los religiosos confiesan que ellos son obligados en el fuero de la 
conciencia por sus leyes, que, no obstante, no llevan culpa; añade 
que Ias leyes civiles obligan bajo pena de pecado y culpa lo mis- 
mo que las leyes eclesiásticas. Lo cual se prueba manifiestamente 
por San Pablo: <<Los que no obedecen se ganan la condenación» 
(Ad Rom. 13), y no se incurre en condenación, sino por culpa; por 
tanto, los transgresares de  la ley civil incurren en culpa delante d e  
Dios. 

Apura el argumento de la obligatoriedad de las leyes, con la 
tesis del origen divino del Derecho, o mejor del origen divino del 
Poder. 

Si Dios dice: «Por mi reinan los reyes y los legisladores dan 



130 REVISTA DE LA 

leyes justas> ¿por qué los decretos de  éstos no han de obligar 
igualmente en el fuero de  la conciencia? 

Y para que se vea más claramente, dice Vitoria, que parece 
absurdo del todo  conceder que si el Papa manda que en esta ciu- 
dad todos obedezcan al Cardenal Legado, y los preceptos del Le- 
gado obligan a culpa, como todos confiesan, y negar, en cambio, 
que  cuando Cristo manda obedecer a los Príncipes las leyes d e  
éstos obligan solo a culpa. 

Consiguientemente los que conceden que las leyes pontificias 
obligan a culpa no  pueden negar que obligan también las leyes 
civiles, pues del mismo modo constituyó Dios a los Príncipes segla- 
res para gobernar la República civil que a los Pontífices para lo espi- 
ritual; de  donde aquél dicho del Señor: «Quien os desprecia a vos- 
otros a Mí me desprecia-, no solo se refiere a los superiores ecle- 
siásticos sino a los civiles también; y no menos diligentemente s e  
recomienda en la Escritura la obediencia d e  los Príncipes eclesiás- 
ticos que la de los civiles. 

¿A qué culpa obligan las leyes civiles, si a mortal o a solo ve- 
nial?. 

Q u é  obliga alguna vez a mortal, sobradamente se manifiesta por  
aquello de  San Pablo: «Los que no obedecen se ganan la conde- 
n a c i ó n ~ .  Además: Datán y Abirón fueron devorados porque resis- 
tieron a Moisés y a Aarón, y no hubieran sido penados con pena 
d e  muerte por culpa venial. 

Se pregunta Vitoria: ¿Cómo podrá conocerse que las leyes hu- 
manas obligan a culpa mortal o venial, cuando ellas mismas no lo 
significan, ni al legislador piensa en eso cuando da la ley? 

Contesta, que ni de  la ley divina ni mucho menos d e  la natu- 
ral se sigue siempre cuál precepto sea de cosa mortal y cuál d e  
venial, y entre las mismas mortales no  se significa tampoco la gra- 
vedad relativa pues de la misma manera se expresa. «No matarás», 
y «No  robarás» y «No  mentirás», y «Ha de  darse cuenta de toda 
palabra ociosa»; por  tanto, en una y otra ley, es la misma regla 
para distinguir la gravedad de algún pecado. Así, pues, todo  se 
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mide por la materia,-quiero decir por la autoridad de la mate- 
ria-,como en la ley divina y natural que es aquello mortal que va 
contra el honor de Dios y la caridad del prójimo, como la blasfe- 
mia y el homicidio,-agregaríamos nosotros, el estraperlo-y es 
aquello venial que es disconforme a la ley y a la razón, pero no con- 
tra el honor de Dios y la caridad del prójimo, como la palabra 
ociosa, y otras cosas; así ocurrirá también en la ley humana que si 
algo se manda es de mucho interés a la paz de los ciudadanos, al 
incremento del bien público y a la honestidad de las costumbres, 
y su transgresión será pecado mortal; más si lo que se manda no 
es tan necesario, sino cosa leve, su transgresijn será venial. 

El criterio institucional de los órganos del Poder supremo lo 
sostiene Vitoria al admitir que la obligación moral de  cumplir las 
leyes alcanza al legislador y a los Reyes, porque en el Gobierno 
aristocrático los acuerdos del Senado obligan a los mismos sena- 
dores, autores de ello; y en el régimen popular los plebiscitos obli- 
gan al mismo pueblo; luego, semejantemente, las disposiciones rea- 
les obligan al mismo Rey; y aún cuando será voluntario en el Rey 
dar la ley, no está en su voluntad ser obligado o no ser obligado. 
Es lo que sucede en los pactos: libremente se pacta, pero los pac- . 

tos obligan. 
En cambio, considera que si cesa la razón general de ser de una 

ley, no hay obligación de cumplirla, pero no sucede ésto por ce- 
sar la razón de ser particularmente. 

Aunque admite la resistencia frente a la tiranía o el uso injusto 
e indebido del Poder, con probabilidad de éxito, considera obIi- 
gatorio obedecer la ley del tirano o del usurpador cuando sean 
justas y convenientes a la República, no como dadas por el tirano, 
sinó por el consentimiento de la República, como quiera que es 
más santo obedecer las leyes dadas por el tirano que no cumplir 
ninguna, (1) considerando habría manifiesto detrimento de la Re- 

(1) El usurpador del Poder no puede dar leyes obligatorias, aunque conve- 
nientes sus leyes, no tienen fuerza alguna por ser suyas. Más, si son convenientes, . 
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pública, porque un príncipe no tuviese título justo para ocupar e1 
reino, si no hubiera juicios ni pudiesen ser castigados de modo al- 
guno los malhechores, ni se estimase al tirano como juez legítimo, 
ni sus leyes tuvieran carácter obligatorio. 

Defendiendo esta tesis de que la ley obliga en conciencia su- 
mamos con Vitoria (l), a Soto en «De iustitia et  iuren (Lib. l), Sal- 
merón, Covarrubias, Medina, Alfonso de Castro, y tantos otros 
teólogos juristas de la época iinperial; Suérez es quien más apura 
el argumento de teólogo moral, y con más extensión presenta el 
problema ético del vigor de las leyes. 

En cuanto a Vázquez Menchaca lo hace desde un punto de 
vista jurídico (2). El fundamento de obligar las leyes, lo tiene el 
Poder, cuya justificación está en Dios. Siendo la potestad institu- 
ción divina, aunque mediatamente proceda de la Comunidad; pero 
inmediatamente procede de Dios. 

111.-SUPREMACIA DEL PODER ESPIRITUAL 

Punto que afrontó y resuelve, casuísticarnente, el P. Vitoria es 
lo relativo a la supremacia del Poder espiritual sobre el civil; lo que 
acepta en orden a categoría y no en orden de jerarquía. 

En cuanto a categoría, o sea que es superior el poder eclesiás- 
tico sobre el temporal en el orden espiritual, frente al interés se- 
cular. 

Pero no en cuanto a jerarquía o sea que el Poder eclesiástico 
es siempre supremo al Príncipe y a la República en lo temporal, 
sin que haya oposición con lo necesario espiritual; y aún para !o 

y la República implícitamente las acepta, por esta aceptación toma la fuerza de 
obligar; y las acepta, porque mejor es obedecer a quien no tiene potestad, que 
dejar a la rociedad huérfana de leyes que tengan vigor. 

(1) Relectio * D e  Po f t s i a f c  cioile*, no. 19 Solasa, «Los grandes escolásticos de 
los siglos XVI y XVII» cit. 

(2) «Controversiarumu, Lib. 1 ,  cap. 11, 3. 
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útil espiritual, no parece admitir la supremacia eclesiástica sobre la 
civil. 

Para el desarrollo de su tesis sienta en la primera de sus Relec- 
ciones (cuestión VI) (1) siete proposiciones o rúbricas que son las 
siguientes: 1. El Papa no es Rey del orbe; 2. La Potestad temporal 
no depende del Soberano Pontífice como las otras potestades es- 
~irituales confesiones, y como el Episcopado y el sacerdocio; la 
~ o t e s t a d  civil no está sujeta a la potestad temporal del Papa; 3. El 
Papa no tiene ningún Poder temporal; 4. La potestad temporal de  
ningún modo depende de la Potestad espiritual (esto en realidad 
no es sinó una faceta de la 1 proposición); 5. La potestad civil está 
sujeta de algún modo, no a la potestad temporal del Sumo Pontí- 
fice, sinó a su Potestad espiritual; 6. En la Iglesia hay alguna potes- 
tad y autoridad temporal sobre todo el orbe; 7. En orden al fin es- 
piritual tiene el Papa amplísimo poder temporal sobre los Prínci- 
pes, Reyes y Emperadores. 

Resuelve algunas objecciones a sus tesis terminantes, que repite 
casuísticamente, y a veces redundamente, conforme al barroquis- 
mo Iiterario y aún científico de la época. 

1V.-VITORIA Y EL DERECHO INTERNACIONAL 

Vitoria, fué el fundador del Derecho internacional-como sos- 
tiene Brown Scott (2) y Barcia Trelles(3) Gascón y Marín (4), y otros 

(1) Vid. Relecciones Teológicas, trad. Torrubiano, t .  1, 1917, págs, 252 y si- 
guientes. Getino. Una mejor traducción la de  P. Luis A. Getino, V. lo que nos 
interesa en el tomo 11, 1934, págs. 58 y sigts. 

(2) «El origen español, del Derecho internacional nioderno» trad. Barcia 
Trelles, 1928. The spaniscll origen o Ii-iterriational law», 1934. 

(3) .Francisco de Vitoria, fundador del Derecho Internacioiial moderno., 
1928, «Francisco de  Vitoria en 1 9 4 6 ~ ,  1917. Vease también en el Boletín de la Uni- 
versidad d e  Santiago, núms. 47-48, Enero-Diciembre 1946, págs. 93 y sgts. Interpre- 
tación del hecho americano por la España universitaria del siglo XVI. págs. 80 
y sgts. 

(4) .Fray Francisco de  Vitoria fundador del Derecho Internacional*, Vid. 
Fray Francisco de Vitoria fundador del Derecha Internacional moderno», (confe- 
rencia pronunciada en la inauguracióri de  su Motiumento Naciaiial en la 
dc Vitoriaj 1946, págs. 101 y sgts. 
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internacionalistas y juristas modernos-, cuyas doctrinas son tan 
desoídas por los vencedores de los modernos tiempos. Y se la atri- 
buye la paternidad del Derecho internacional, en sus transcenden- 
tales ~Relectiones-, «De Indis» y «De jure belli», en el primero de 
los cuales trata del debatido tema de los títulos justos e injustos 
de  la conquista de América (1) tomando, pues, sus estudios un in- 
terés práctico (S), que en la época en que se escribían eran de ac- 
tualidad. 

Vitoria, cristiano, católico, por lo tanto universal, y como 
quien cree en el origen monogenético de la humanidad, no po- 
día menos de  concebir la excelencia de tina comunidad inter- 
nacional, con unas leyes que la misma naturaleza imprime a los 
hombres y a las Sociedades el sello para limitar la supremacía de  
unas naciones sobre otras, pues soberanía como atributo del Esta- 
do, no significa, sobre todo, sino dominio político sobre sí, sobre una 
nación. 

Se adelanta a los anhelos del siglo XX de plasmar jurídicamen- 
te una Sociedad internacional, pero con gran ventaja a los ensayos 
de la Sociedad de Naciones, y al Pacto de la Organización de las 
Naciones Unidas, donde precisamente se reconoce esa supremacía 
de  unos Estados sobre otros jurídica y constitucionalmente, pri- 
mero en los cuatro Estados, principales Potencias aliadas y aso- 
ciadas, como miembros del Consejo Permanente de la Sociedad de  
Naciones (3). 
Y luego no solo así, sino otorgando el derecho de veto de los 

(1) Vid. Traducción del P. Luis A. Getino en las «Relecciones teológicas*, 
edición preparada por  el propio P. Cetino, 1933, pág. 13. Vid. Andrbs Marcos, 
~ V i t o r i a  y Carlos V» ,  1939, principalmente el cap. 11, págs. 20 y siguientes donde 
replica al articulo del P. Getino «Diversidad de  criterios en la colonización es- 
pañola». (<El P. Vitoria y Carlos V*, en Ciencia tomista, t. 57, pág. 440, sobre los 
casos de  justificacióii de  la conquista de  América, aducido por el propio P. Vi- 
toria. . 

(2) V. .Le Droit  des gens et  les anciens jurisconsu~tes espagnols~,  1914, pá- 
gina 76. 

(3) Art. 4 del Pacto de  la Sociedad de  Naciones. 



grandes Estados en el Consejo de Seguridad de  la Organización 
de las Naciones Unidas. A cualquiera de ellos les convierte en árbi- 
tros de la perturbación mundial, con oponer el veto a lo que sig- 
nifica adopción de medidas para el apaciguamiento de los Estados 
de la Organización, como en la práctica ya va sucediendo. 

Por eso, con gran acierto, a propósito de su conferencia diser- 
tada en Vitoria, en la celebración del VI Centenario de su muer- 
te, sobre «Fray Francisco de Vitoria y la Carta Orgánica de San 
Francisco*, decía Barcia Goyanes (1): GNo de otro modo se proce- 
dió en San Francisco de California, donde, entre otros instrumen- 
tos se articuló el omnipotente Consejo de Seguridad, rótulo que 
hace nacer en nuestro espíritu explicables aprensiones. La seguri- 
dad, interpretada como norma básica y considerada como princi- 
pio normativo, inflexible, es en definitiva quietismo y como la vida 
es dinamismo, resulta que lo inmoderadamente estático, se con- 
vierte, en definitiva, en una especie de camisa de fuerza de lo di- 
námico. El hombre no puede sustraerse jamás de este terrible di- 
lema: evolución o explosión». 

Aunque no hubiera producido obra alguna, aunque no se hu- 
bieran recogido sus Relecciones salmantinas, fuente y raiz del De- 
recho internacional, Vitoria pasaría a la Historia, como maestro 
ilustre, sabio donlinico y padre de Teología. Así fueron también 
Domingo Soto, Profesor en la Universidad de Salamanca, Melchor 
Cano, Profesor en Alcalá y Salamanca, y autor del célebre libro «De 
iocis theológico», Carranza y Báñez, agudo comentador de la suma 
tomista, Medina y tantos otros ilustres dominicos de  la Escuela d e  
San Esteban de Salamanca (2). 

Y ahora, unas consideraciones finales a la vista del mar proce- , 

loco de la política mundial. ¡Qué lejos están las Naciones de los Es- 
tados modernos, de los principios propugnados por nuestro ilus- 

(1) «En Fray Francisco de Vitoria, fundador del Derecho internacional m o  - 
derno, 1946., pág. 96. 

(2) Juliáii Marías, *Historia de la  filosofía^, pág. 220. 



136 REVISTA 13E LA 

tre jurista y sus discípulos, y en general de los difundidos en su 
Radio-Mensaje y en sus alocuciones por nuestro Santo Padre! Po- 
co antes de terminar la guerra, recordaba el Papa cómo hace al 
hombre más próximo a Dios, cuando desde el pedestal de la Vic- 
toria ejerce la generosidad y el perdón, recordando las palabras 
pronunciadas por Cicerón en favor de Claudio Marcelo: «Vencer- 
se a sí mismo, refrenar la ira, perdonar al vencido, socorrer al ad- . 

versario caido, al que tales cosas haga, yo no lo voy a parangonar 
unicamente con los grandes hornbres, sino que lo reputo muy se- 
mejante a un Dios». 

Esto solo queda para ser sostenido o propugnado por pensa- 
dores españoles, como el P. Vitoria, y aplicado por españoles de  
elegante estilo, como el Marqués de Espínola en la rendición de 
Breda, h x h o  inmortalizado por el pincel mágico de Velázquez. 


